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OC>NDICIONICS ; 
1 DIRECCION : OON C>IC>IC>NICS: 

E•te periódico 1e publicarj loe dfH 1?. 8. 111 1 24 de 1 L S [ G Loa remitido• y avi.01 .. diriirinln a la dirección de "te 
cada mee. : A ECRETAR A ENKRA.L. perl6dlco 1 aesOn au claH .. ln1crtar4n irrat.11 o a precloa 

Laa aub1eripci?net ae reciben en la Admíai1traci6a del' __ con•enclonalea. conforme a loa artlculo• 110 y 111 de la~ 
Renta a de cada D11trito y el precio d~ cada nómero aer' de • ordnica de Hacienda -Loa a vito•. cdicto1, etc .. etc., que •• 
diez centavo•. Por 1ubecrlpei6n aemeatraJ. Re11atraio como 1rtlcu10 •e ae1und1 clHt rerT'ltan de cualquier punto del lo;audo. no .. publl~ •I , •• ~,,:,,~~:':: ¡~·~m1ª~~~:a~~·~e~=~ eeatavoe. .1 z5 111• t111rer• .. im. :.;;:= n:1~~r6dd~'i::!!i"dC:c~gnd:ieca~~~~~cho•n •• 

GOBIERNO DEL ESTADO 1 Desempefto al 20 % ............. . 
-------------------!.--- 1 Intereses del 20% ............. . 

PODER JUDICIAL , De!empefto al 25% . . . . . . . . . . . .. 

1 

Intereses del 25% .••...•......• 
----

10607 
.. .. 25% según prendas 

NOPTICJAddel movid ·m~tf> ded ezpedúntu kabU/,o en la 1 D~c:s1:: :b~:!tld~~ ·~~ ·f~°v.or. d~ ··~~ 
rocura uría e Justuw,, urante el mu ck agosto de 1 tenedores de boletas de prendas 

1929. tad 
EXISTENCIA ANTERIOR rema u ...... ... .......... . 

. Venta de prendas en el mes .. . 
Tr!bunal Pleno . . . . . . . . . . O Pr~stamos según prendas en el mes 
Primera SaJa . . · . . . . . . . . . . . . . J9 Demulas pagadas contra boletas 
Se¡runda Sala . · · · ....... · ·.. 3 de prendas rematadas ........ . 
Juzgados · · · · · · · · · · · · · ...... 00 ' Gastos Generales, según compro­

Suma . .... . .. . . 25 

2,026.26 
405.15 
640.00 
160.00 

227.10 

26.65 
89'.26 

$ 7,206.60 

0.60 

818.60 

ENTRADAS 

! bantes y detalle a la vuelta . .... 
1 Saldo en Caja el 31 de julio de 

1929.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,948.27 
Tribunal Pleno . . . . . . . . . .. . 00 
Primera Sala . . . . . . . . . . . . . . . 86 
S•l'unda Sala ......... .. . ... 101 
Juz¡rado1, . ... .. . . ..... . . . . . . 8 

195 
SALU>AS 

Tribunal Pleno . . . . .. . ... ... . 00 
Primera Sala . . . . . . . . . . . . . . . 77 
Segunda Sala ..... . ......... 82 
Juzgados ........ . ..... . .... 8 

Suma ... . .. .. . . 167 
EXISTENCIA PARA SEPTIEMBRE. 

Tribunal Pleno. . . . . . . . . . . . 3 
Primera Sala ............ . . 28 
Segunda Sala . . . . . . . . . . . . . . . 22 
J uzrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 

Suma .......... 53 

Total . . . . . . . ...... 220 2'lO Sumas ipale1. 
Pachuca. 2 de septiembre de 19'l9. - El Procurador de 

Ju1ticia, Lic. Gustavo Sandov'll.-R6brica. 

9615 
JUNTA DE BENEFICENCIA PUBLICA DEL ~T!DO DE HIDALGO 

ADMINISTRACION GENERAL 

MOVIMIENTO GENERAL del Mcmtqfo de la Bnuti. 
cencia Pública dM. Estado, en el mea d• julio de 1919-

Existenciaen Cajael 29 junio ppdo. $ 2,211.12 
Deumpeno al 6% . . . . . . . . . . . . . 1,775.50 
Intereses del 5%.... .. ........ 88.81 
Desempefto al 10%...... ... . . . . . . 1,004.00 
Intereses del 10%. ....... . . . . . 100.47 
Delempefto al 12 % • • • . . . . • • . . • • . 430. 00 
Intere1e1 del 12%. .......... ... 51.60 
De1empefto al 15% .......... . . . . 807.00 
lntereeee del 11%.............. 121.07 

Igual. ........ $ 10,968.97 $ 10,968.97 
Pachuca de Soto, a101to 6 de 1929.- El Gerente del 

Monteplo. Enailio Maestro. -Conforme: Junta de Adm6n. 
Gral. de la Beneftcencin Pública: Doctor David Hermo­
•illo, Jod lbarra Olivar,s.-Rúbricae. 

DETALLE DE GASTOS GENERALES. 
Diverto•: 

Pando a la Cia . Narional de Telé­
fono• por servicio en el mes de 
julio, aeg(ln recibo . .......... . 

Ptpdo a cargadores por cambio de 
muebles en boderas, sepn re-
cibo ........ .. ...... . ....... . 

Parado al '"Observador'' por pu­
blicaci6n de avisos referentes a 
remate de prendas vencidas, ee-
g(ln recibo ................... . 

Papdo a Guillermo de la Concha 
el importe de dos regJas, seg(in 
nota ....................... . 

Pagado a Baltazar Madrid el valor 
de dos resmas de papel para en· 
volturas. seg(in nota . . . . . . .... 

S1"ldol: 

$ 6.00 

6.00 

10.00 

3.00 

3.60 

Emilio Maestro, Gerente del Mon­
teplo, su sueldo por julio, según 
recibo .............. , . . . . . . . . . $ 300.00 

Francisco VhQuez, Ayudante, su 
sueldo por julio, según recibo. . . 75. 00 

Arturo Mirquez, Tenedor de Li-
bros, su sueldo en julio, según 
recibo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16. 00 

Donativos: 

$ 28.60 

890.00 

Entrega a la Te1oreria General del 
Estado, como ayuda en el pr•· 
sente mes al Diapenaario de la 
Beneficencia, aeg6n Oftcio acu-
sando recibo . . . . . . . . . . . . ........ ------'°°-~·OO.._, 

Igual. . . . . . . . . . . .. I Bl&IO 
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SECCION AGRARIA del Municipio de Alfajayucan, Distrito de l~miqail­
pan, Edo. de Hidalgo, ante U d. con el debido r~•-

10785 peto, exponemos: Que el artículo 80 de la Ley del 
Al margen un sello que dice: Estados Unidoi 6 de enero de 1915 elevada al carácter Constitacio. 

Mexicano1.-Comi1ión Nacional Agraria.-Delega- nal, d' derecho a los pueblos para ser dotados de 
ción en el Estado de Hidalgo. Ejidos que necesiten para cubrir sus necesidades. 

N O T 1 F 1 C A C 1 O N Que la Ranchería q.ue representamos está en muy 
En cumplimiento del ~rtí~ulo 87 de_ la Ley Agra. apremiada necesidad de tierras ejidales por carecer 

ria de Dotaciones y Rest1tuc1onea de Tierra~ Y Ag~~9 completamente de el los al grado tal que entre todos 
de 21 de mar~o de~ presente 1&~0, me pe~1m1to nott~ ¡ los vecinos no tenemota. tre~nta hectáre~s. de sembra. 
car a los propietarios de la Hacienda de. Santa .~nea . dura y somos más de men Jefes de fam1ha y mayo· 
Amiltepec", que el expediente de dotación de e11d~e 1 rea de 18 'años. Que en vista de las circunRtancias 
1eguido al pueblo de T~PEYAHU ALCO, Muni porque atravezamos en esta Ranchería vivimos en 
cipio de Zempoal~, de e!lte Estado: @e .e?coentra. a su la más completa miseria ya que oo tiene ni t•m si. 
vista ~n las o~c1oas de la 1:f · Comts160 N aCJonal quiera º.ºª extensión ~uficiente paro que P?damos 
Agrar111 en la ciudad de Méxaco, a fin de que por el vivir teniendo la mayona de nosotros que salir cons­
término de 30 díaR hábiles a partir de la fecha de la tantemente a trabajar lejos de nuestro Pueblo con 
primera publicación pre&eot~n las proebas docomeo el fin de arbitrarse fondos para eostener nuestras fa 
tales que estimen adecuadas, ui como l!US alegatos miliae. Por lo tanto C. Gobernador a Ud pedimos 
por escrito, por ~eeultar P.robablemente ~fectada con de la manera máa atenta y repetuoea t:ie eirv& tener 
Ja dotadón arriba mencaooada. la Haca~nda de eo en cuenta: l 0.-Que se nos tenga por preeentados de 
propie~ad den~minBda ·•Santa. Inés Am1ltepec".- Ejidos para nues.trn Ranr.hería. 29 .:--_Que se sirva 
Sufragio Efectivo. No Reelecc1ón.-Paehoca, ligo., U d. rotificor al pie de la presente sohmtud Ja cate. 
aeptiembrn i de 1929.-EI Delegado de la C. N . A ., ~oria politice de nuestro t'ueblo. 39-Que e~ sirva 
lng. Fidd VellÍ•quez G. 3-2 Ud. remitir a la Comisión Local Agraria, j~nto coo 

10785 

Al rnnru ~n nn Mello que dice: E tado1 Vnido1 
Mexica110M~- Comi1ión Nariooal Al(raria.-Drtlt•JC•· 
ción en ol 14~tttado de Hido l1ito. 

N O T 1 14' l (' A C 1 < > N 
~n cumplimiento d~I Arta<-ulo 87 de la ~y Agra· 

río. do Uotaciono" y Hl'et1tue1on .,. dt- Ti• rru y 
AgunR de 21 do ma~zu cJ~l prt!a~ntt' ª''?· ute ~~rmito 
notiticar n loM prop1ctar101 de l1t 1 hckuda V ..-oto 
de ( 'rui", que el exped~t»utt-t de tlotacióo ~" t<jiJ 1. tt at~ 
guido ni pueblo de TEPEY AH U ALCO, .\luneea. 
pio de Zempoalu, _de e•te Eatado,,•e :'.'~uentra _ o •U 

vietn Pn loe Oficanns dti la H . l on11Hoo N 1c1onal 
Agrnrin en la ciudad d~ México,_ a fiu Je que" por el 
térrui110 de 30 dios h1\b1l~a u pautlr de la Ít'<-ha do la 
primera publ!cación pr~senten la~ pru~bae dor.umell 
tales qu~ e~Hlllh'll adt>cuadu, ut como sus alegatos 
por ~srrito, por resultar probablement~ ~fectada con 
la dotacion arriba m~ucaonadn. la Hacienda de @U 

propiednd. d ~ nominada ··Ve~~ª de la Croa". Sufra­
gio Efectivo. No Reelecc1on.-Pachoca de Soto. 
Hgo., septiembre 2 de l 9:l9.-El Del Pgado de la C. 
N.A .. lng. Fidel l"elázquez G. 3-2 

el acta que acompañamos y con la cual juRti6camos 
nuutra pereonalidnd. 4 9-Que se ~irva U d. recor­
dar n la Comisión Local el plazo quu mnrca la Ley 
del 17 de abril de 1922, y 59-Que se nos acuse re­
<'ibo de la preeente solicitud n Alfajnyucan Dto. de 
hmiquilpan d uudtj recibiromoe not.ifirnciones. Los 
Hancho11 que colindan con nuestra RanC'herfa son: 
La Pi~dad. N opt,lbucy, Buxthey y El Progneo que 
era anh.•1 Xamogé, siendo todos eHtos intereses de 
prupietapio1 de nacionnlidod mexicono.-Prot~stu­
moe a Ud. nue1tro~ re!Jpetos.-·Su~agio Efectivo. 
No Heeleccióo.-Hanrhería d~ Xnmogé, a 19 de 
ago•t'• de 1929.-El Pret1ide11t~ del C. P. E., Al­
b.-rto H. Gor1zález.--El Vocal 8rio .. Amado Olguín. 
- El Vocal T~11orero, Traoquilino Tovar.-Suplente 
y Hepresf'ntante Censal , Mateo Tovur.-Fnustino 
T,1var, José O lgutn, Cesáreo Lu<'ario, Tiburcio Lu­
cario. Porfirio Lurario, V f! Mncio Olguío, Mnrcoe 
Olguio, Bonífacio Tovar, Mateo Lucario.-Róbri­
cu.-Abraham Lucario, n. B. f, JJionisio B~nítez, 
n. 1. f., J alián Lucarío, n. a. f.. Vicente Cruz, n. s. f., 
Jolé Cruz, n. s. f, Jo~á Benftez 29., o. P. f., F:oren­
cio Godío~z, n. ti. f. , Mateo Olguín, n. s. f., José 
Godíoez, o. s. f., Higinio God(nez. n. e f., Bonifacio 
Locario. n. s. f., Cre@cencio Lucario, José Lucario, 
n. ll. f., Juan Lucesrio, n. e. f., Jorg~ Cer~zo, n, s. f., 
Félix Cerezo. 11. s. f., Juan Cerezo, n. e. f., Perlro 

, Cerezn, n. e. f, Clemente Cerezo, o. e. f.. Ciriaco 
11006 j Falcón o. 8. f., Sabino Canuto, n l. r., J O&é Macario, 

Al margen un sello que dice: República Mexi~a . ¡ ~ esúe Ma~ari~, ~rnesto Ben.ítez, Urescencio Maca· 
na.-Estado de Hidalgo.-Uomisión Local Agraria. 1 no, Eulog10 .Chávez. Florent1~0 Chávez, José Gon-

Al margen: Gobernación.-l!riginal a la <Jo.mi. 1 zálf'Z, ~osé J1ménez, Est~ban J.u~1énez, Julio Chávez. 
aión Local Agraria para que se rnstaure el exped1en. ~rnnca@co Hernández 1", Fehcrnno Benftt1z, Fran· 
te respectivo. Dígase el trámite. B. Vnrgae Lugo. cisco Hernáodez 2°, Anaelmo Benítez Evarieto Be 
Rúbrica.-Al centro: Registrada bajo el núm. 4874 nítez. Pedro Guapilla, Juan GuBpilla, Alfon&o To. 
del libro re"pecti vo .-Ronchería de Xamagé, Mu ni- rres. J o@é Cruz, José Benítez 1 Q, Emi lío S.njaao, 
cipio de Alfajayucan, Di~trito hmiquilpan, Hgo. Crecencio Snnjuan, Silveatre Sanjoan. Melitón Chá 
-C. Gobernador Uonstitucional en el Estado.-Pa. vez Hermenegildo Hernáodez, Féliz Tovar, Nicolás 
chocA, Hgo.-Los suMcritoa, miembros del Comité Olvera. Hilario Ulvera, María Tovar, Go'lulo Joeé, 
Particular Ejecutivo de la Ranchería de Xamagé Leona Cruz, Belem Garcf11, Justo Torre•, Pa1c\Jal 
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Rodrlgoez, Marcela Cruz, Javier Tovar, Ana-! Carlos Martínez, Rúhrieü., Lucio Sánchez, N. S. F. 
tnlio Tovar, Filemóo Tovar, Crecencio García, 

1 

Gregorio Marco, N. 8. F José Angeles, N. S. F. 
Evaristo García, Vicente García, José García, . B~rtolo Antonio, .N.S. F. Pánfilo Sanjuan, N .. s F. 
J~s~s Garcí~, Pedro Martín, José Martín, J?eé j V1cente Mnrtínez, N.S. F. Pantaleón Do~uo~o, 
Cmlo, Porfirao Pérez, Miguel Tovar, Encaroac1ón ¡ N. S. F. Manuel Pedro, N. 8 .F. Jo@é Bo01(ac10, 
Tovar, Gregorio Tovar, Luis Benítez. Pedro Her. ¡ N. S. F. Antonio Martín, N. S F. Pedro Angelea, 
nández, Domicgo García, Juan García, Pedro Fal. t N. S. J( Francisco Marcos, N.S.~·. Reyes García, 
eón, Guadalap@ Hernández, Manoel Cruz, Juan ! N . S. F. VBlentín García. N. S E1

• Butolo García, 
Cruz, E~teban Benftez, Genaro Pére~. Pedro Luca· ¡ N.S. F. José Gorcfn 19 N. S. F Jmié García ~ 9 

rio. José Olgoín. 1 N.S. ~· Fr~ncisco ~artfnez.~N. S. J( Juan Sotero, 
El C. Da río Pérez, Secretario de la Comisión Lo- ; N. S F. Ahlano TreJo, N. S. F. Mamuel Sotero, 

cel Agraria del Estado de Hidblgo, Certifica: que i N. S. F. 
1a pre~ente ea copia fiel debidamente compulsada con ! El C. Do.río Pérez, Secretario de la Comisión 
sn original.- Pachuca dt:¡ Soto, @eptiembre G de 1929. ¡ Local Agrnria en el Estado de Hidalgo, Certifica: 
-/Jarío Pérez. 1 quP In prePeotf' es copia fiel debidamente compulsa· 

____ 1 da co~ su origi~111.-;Pachuca de SotC1, septiembre 6 

11009 
de 1 )29.-Darw Perez. 

A1 margen un sello que dice: Repóblica Mexica- 1 ----
na.-Ehtado de Hidalgo.-Comiai6n Local Agraria. 11016 

Al margen membrete qae dice: Lic. Juan }la· Al mar1ten on ~.ello que dice:. ~.e pública Mexi~a­
nuel Delgado, 5a. calle de Hidalgo 75. Pacboca na.-Estado de H1dalgo.-Cou11tHOn Local Agraria. 
Hgo.-Local Agraria.-Sello qae dice: l'omiaión 1 A 1 margen : ACUERDO: Pllchucn de Soto, ngos­
Locnl AgrorÍB, s~p. 2 1929. Etttado de Hidalgo.- to de 1929. EnVÍt'Se original a 11\ Comisión Local 
~CU H!HDO: Pachuca tie ~º~· Set.~ de 1929, Re- Agrarisa para que se instaure el .expediente res~ec­
r1bo, Puh\fqneAe cu ~1 Peraódtco Ofictal y rnérveae tiv<'. B. Vnr~as Lugo.-Rubr1cu .-Gobernamón. 
fHHll junta. El Pdte .• Lailtion.-Hl\brica.-AI Ceo. -Al Centro: Registrado b1ljo el número 4845 del 
tro: RtJgÍHtr1ulo haio el m\mtirn 5093 del libro re1 ~ hhrn reep~ctivo. -Al C. Gobernador Constitucional 
JHrntivo.-Oiudndnno Gobernador Conatitucional del del Etttrtdo de Hidalgo. PochucB Hgo. -Loa eue­
~~"trado, Puchuca, Hgu.-1..01 que -uH·rabimot, de critoe vecinos dt!l Pueblo de Santiago Tlapanalolla 
nncioranlidurl mcxicnr1n, nri2ioario1 y \0 ecino1 del poe- del Municipio de Tepeji del Río Hgo. aolicitamoa a 
hlo ele Xi~uf, M uuicipio de Alíafayuran del Di•tri- ' a Uct . «"On el debido re1peto 1e eirva dar sus respe-

. to de lxmiquilp1rn , mnte Ud. coa todo rt71peto upo· tablea órdent11 a fin de que se tome la prt'sente en 
nemoA: quu por tulª\Jio d~I prueote mt1morial y d., cnn1id.-ración para iniciar el expediente agrorio rea­
ncuerdo con lo quu di~puuo11 101 artfcu lo1 2 l y 22 de pect\vo ~ncaminado B que lle nos dote dt. loe terrenos 
la Ley rlH Dotodone11 y Heetitucionea d" Tierra• y d~ labor y pa1ta1~1 que no-. hacen fB.lto, loe cuales ee 
A gutu, Heg\ament1Uia Jpl articulo 27 Conatitucio· pot-den tomar de loa hociendu vecioae B nue1tro 
nnl, venin1oa n aoli~itar dotación de t in raa a l po~hlo Pu~hlc• qae 1ton: Trojea, De11dt\, Xajr.y y Tnximay, 
de nuestra v~ciaul"d lu cual~• lt! tomarán de la Ha- et1ta l\hima perteneciente al Elltado de Máxico Mu­
t•iendn "Laa Gulou~rinu" pr~•piedad d~ Don.~ acú.bo nlr.ipio de la Villa d~l Oar~:ón Di~trito de Jilopec. 
:Meyer, t'n su fracc1ún denomada ··El Enlawe coho· , Reiteramo1 a Ud. lae seguridades de nuestra atenta 
dantt' de nutH1tro pu~blo y que por si 1o ~ a dada 10 ' coniidt-racion y re1peto1.-Sofrogio Efectivo No 
extensión. caai ea aftctabl~. La dotación a qoe noe R~ .. leccióo.-S .. ntiago Tlap:.analolla, Tepeji del Río, 
referimoa ea bajo t..>doa concepto• oece1aria ya qoe : H~o. a 30 de julio de 1929.-Edmondo Gómez, 
la extensión eapertlcial de oue•lro paebl~ e1 comple- : Hobe;to V tJlázqoPZ, Aotioco y nldóz, J of!é Variatz, 
tnmente reducida y no baata a 101 hab1ta1at88 para I Federico Altamirano ~olaho Caballero, J'eaú1 
cubrir at\" a111 oeee.tdadee mu elementalee. Ex· Ramfrez. Jotaé V Plázq~n, Joeé Lara, Por ApoloDio 
puesto lo anterior, con fundamento en loe articoloe LarR. R·· berto Ve!ázquez, Aoiceto Velázquez, por 
2\ y 22 citadoa y SO de la Ley invocada. A Ud. Jepúe Baeuoto, E. Gómez. Sergio Valdéz, Juan Ve. 
Cl 11dadano Gohernador atentamente pedimos 1e •!r- látqoes. Juan Ortíz, p_or Jorge M ora!es, Anicet.o 
va : . I. -Tenern~e por presentad~& con eate memoraal Vel,7.qOE:Z, por Florencao Vallea, E. Gomez, Sebaa­
h1waendo el ped1ruento que c-ootlene. 11.-Nombrar tián Eacobar Joeé León, J01•é Escamille, Heriberto 
d~ entre ~osotros .ª qu~eoes deberán integar el C~ E~camílla, p~r León 8atvador, E. Gómez, por Juan 
~1té Part1eula~ ~J~cutirn. III.-:- Tornar esta 1~h- Fran~it1co, E. Gómez. por P~dro Santiogo, Juan Or­
catud a la Comts1on Local Agraria y IV -Previos tfa, Hilario ~1olino, Jo~é A. Ve lázquez. Guadalupe 
los tr~mitea _legales corre~pondientes otorglf.mos la Va1déz, por Joeé Cruz, Roberto Velázquez, Arturo 
dotamón de t1err~s. que pedimos. Pr.otestawos a U~· V nldeés, Andrés Esca milla, por Francisco V azque1, 
n~estro y le ant1c1pnmo~ nuestro 110cero a~radec1. Roberto Veláquez, Aristeo Lara. -Rubric&1. 
m1euto.-Pachuca de Soto Agosto ~B de 1 S29.- El C D í p, S · d 1 C · ·ó 

· G D · M , Alb . ar o en~z, ecretar10 e "' om111 o Ausenr10 arcfa, ario artmez, erto Angeles, Lo l A · l E d d H'd 1 e tºfi 
H ·1 · 'I t' A · M t' C ¡· ca grt.&rta en e sta o e 1 a go, tir 1 ca: 1 arto :,· 1u toPZ, nastacto ar mez, orne 10 1 · 6 1 d b" -• t 1 
G · V l G · N · G 6 · B bé que a pre1Jente es copu1 e e 1uamto e compo H · :ircta. a ente arcaa, at.ar10 ~er 01mo, erna d · · I p h d S t f b 6 
lJoraotes, Lucio Martínes, Florencio Martínez, Jo- da ~~~;u ºEgi~a P' ~e uca e 0 o, eep aem re 
aé Martine1, Francisco Zúñiga.-RúbricH, Ramón e .- ario erez . 
.M!lrtínei, N. ·S. F. Aaencióo Martínez, N.S. F, ------

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



426 PERIODICO OFICIAL 

11145 
Al margen un sel lo que dice: Rt->púbtica Mexica. 

rrn.--EGtndo de Hidnlgo.-Comisión Local Agrn· 
rin, 

Al m11rgen: A la Comisión Local A~rnrin para 
los efectos legRles correspondientes. - Bartolomé 
VargaR Lugo.-Rúbrica.--Un sP.llo que dice: Oo­
misión Local Agraria. Set. 7 1929. El'tarlo de Hi· 
dalgo.-Acuerdo: Pnchucl\ de Soto, Septiembre 7 
dt:) 1929. ERt~do ~e Hidalgo. Recibo, tómmrn copia 
parn su pubhcac1ón en el Periódico Oficinl del Ee· 
tndo y resérvese para Junto. El Pdte., Lailsota, 
- Rúbrica.-AI (~entro: Oiudndnno Gobernador 
Constitucional del Estado. Pachuca de Soto.-Los 
que suscribirnos VPcinos de la ·Ranchería de Escohi .. 
ll11s, en sesión verificada el d{11 cuatro del corriente, 
hemos acordado dirigirnos a U d. parn hncer solici. 
tud de dotBción de e1idos conforme al artículo 27 de 
la Constitución. Motivos sumamente poderosos no~ 
han obligado molestar a U d. con nuestra solicitud 
y uno de ellos es: el de carecer de tierras para aten 
der a nuestras mayores necesidades. Suplicamos a 
U d. C. Gobernador atentamente. se digne si a bien 
lo tienA, acordar se expida nombramiento al C. Gua­
dalupe Ort(z, en quien hemos tenido la coofia.nze. de 
que nos ayudará a transar nuestro asunto. Como 
Secretnrio, señalnmos al C. Antonio Sáncht'Z y como 
Tesorero al C. Dolores Téllez. SeñalAmos las tie · 
rras afecta bles las de la Hacienda de J alapil la y el 
Rancho rle Guadalupe. Protestamos a O d. nue!!ltra 
atención y distinguida consideración y respetos. Su­
fra~io Efectivo. No reelección. Ranchería de ~fl· 
cobillns. Municipio de Epazoyucon, E. de Hgo. 4 
dd ~ e ptiem bre de 1929. GuadalupP- Ortíz. Antonio 
Sanchez. Dolóres Téllez, Matías Sá.nchez, Pomposo 
( bavarría, Sabino Moreno, Vicente Chavarría, Sa· 
biuo Moreno, Vicente Cbavnrrfo, Daniel Moreno, 
Juan Moreno, Herculano Espinosa, 1 u{s Lópt z, 
Jo~é Samperio, Vicente Téllez, Vicente He'rnáodez 
Julio Sanchez. Martín Camacho, Anatoiio López. 
hidoro Luna, lginio Romero, P1 utacio Barrnza, 
Bruuo Valencia, Angel Valencia, Miguel Sá11cnez1 

Francisco Mercadó, Luna Gabino, J ncinto Sánchez. 
M a tía~ Sánchez 29 , Arcadio Rom~ro, Trinidad V u-
1t~ncia, Eduardo . Sánchez, Ignacio Tél lez, Reyes 
Tél lez, Herculo no Téllez, Juan 811 m peri o, FriH1cieco 
A mador, Benito 01 vera, Evererdo O_rtego., Felipe 
~1 ercado, Enrique Mercado Roberto Luna, Lorec•zo 
Hodríguez, Auge) lslaq, Mttriaoo Téll•·z, Alberto 
Tél 1 t:lZ, Bernardi no Ba r ros, F ei i pe Barro za, Antonio 
Barruza, Angel Hernández, ~~rnesto Avila, Hilario 
Olvera, Porfirio Bar1oza.~l{úbricae. 

El C. Da río Pérez, ~ecretario de la Comittión Lo­
C'a) Agraria en el Estnrio de Hidalgo. Certifica: qµe 
Jn presente '~8 copia fiel dt bid u mente com pu lsadn 
con su origiML-Pochaca de Soto, eeptierubre 9 
de 1929. -Darío Pérez. 

frases de Pro~aganda para la Campana contra la Lango~ta . 
Un plli°M·lo ti ·· p · soJS economiz¡\Jos: eso significa 

(' 1i r.i;1 lv1 ·go ... to mu e rtn. 
La l :rng 1,.;tn r>s f< 1 rnibll' por su urii<Sn: Imítela. Y 

ún :J s•J p :\ r11 logr!l. r ¡;¡u exte ~· minio. 
.Ma: ar la !u11g11stn. •-48 LUatar el h:t tu bre. 

SECCION DE A VISOS 

10999 
Al margen: Dirección de Aguas, Tierras y Coloniza­

ción. -Plano anexo.-Una rúbrica. - Al centro: Estados 
Unidos Mexicanos.-E~cudo Nacional.~Titulo número 6. 
-EMILIO PORTES GIL, Presideñfe F'rovisional de los 
Estados Unidos Mexicanos; en uso ·de le·facultad que rne 
concede el inciso IV del Art. 49 de la Ley de Aguas de 
13 de diciembre de 1910, con fundamento en lo .dispuesto 
en el Art . 32 de la misma y en virtud de que el C Alber· 
to Adib ha cnmprobado ante la Secret~rfa de Agricultura 
y Fomento los derechos que ha adquirido para usar aguas 
de las minas de Santa Gertrudis y Dos Carlos, en riego 
de terrenos de su propiedad, ubicados en el Municipio de 
La Reforma ex-Distrito de Pachuca. Estado de Hidalgo. 
siendo su P.xtensión y colindancias las que constan en el 
plano que se acompafia, he tenido a bien resolver que se 
confirmen, como en efecto se confirman, los expresados 
derechos en Ja cantidad de 40 litros por segundo que toma­
rá del 17 de octubre al 24 de mayo de cada año , hasta 
r.ompletar un volumen anual de 221.184 metros cúbicos 
para riPgo de 12 hectáreas pertenecientes a la fracción 
del Rancho El Barro llamada EJ Porvenir.-Como el lugar 
de salida de las aguas está sujeto a variaciones de acuer­
do con la conveniencia del bombeo que haga la negocia­
ción minera propietaria de am has minas. no es posible 
imponer al com.firmatorio la obligación de tomarlas ex­
clusivamente por las obras que tiene construídas, sino 
que libremente podrá derivarlas por el Jugar o lugares 
que las circunstancias del momento lo obliguen. - Esta 
confirmación se otorga sin perjuicio de tercero que mejor 
derecho tenga, en la inteligencia de que conforme al 
Art. 69 de la Ley de Aguas vigente, constituye el título 
que ampara el uso y aprovechamiento de las aguas a que 
se refiere, mientras e] C. .llberto Adib cumpla con los 
preceptos de la expresada Ley. J_ Expedido por dupli~ado 
en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México. 
a los dos días del mes de agosto de mil novecientos 
veintinueve. - El Presidente Provisional de los Estados 
Unidos Mexic~nos, Emilio Portes Gil. - El Secretario de 
Agricultura y Fomento. M:;¡rte R. Gómez. -Tómese razón 
México, a 3 de agosto de 1929. - El Oficial Mayor, Alfon­
so González Ga11ardo. - Registrado a fojas 158 del libro 
respectivo:-El Director, Gumaro García de la Cadena.­
Rúbricas. 

Es copia -Sufragio Efectivo. No Reelección. - Méxi­
co, a 19 de agosto de 1929. -Fl Oficial Mayor, Alfonso 
González Gallardo. 1- 1 
· Administr~ción de Rentas. - Pachuca. -Derechos en­

terados, septiembr~ 9 de 1929. -Recibido, septiembre 12 
de 1929. · · 

. J·º.-74 , • • ..., •"-}9""""- • ;;> - • 
Al margen un sedo que dice: Estacos unidos Mexica-

nos.-- · Poder Ejecutivo Federal. -Secretarla de Agricul-
tura y Fomento, ·· · · · 
SOLICITUD presentada ante esta Secretaría por el C. 

Benito H. Calva, para aprovechar en riego de ter!enos 
de su propiedad, aguas del río Meztitlán, en el Estado 
de Hidalgo, la cual se manda publicar para que las 
personas que se crean con derecho se presenten a opo­
nerse dentro del término legal. 
C. Secretario de Agricul.tura y Fo~ento:- El subscrip 

to Bento H. Calva. - Mexicano, vecino de Amajac Dis­
trito de Atotonilco El Grande, del Estado de Hidalgo que 
gestiona por los pueblos de Itztazacuala Alzoncin~la 
Tablón, Pirú, .T~pozotlá~. Co~apa y Mezlitiáu del mis'in~ 
Estado. - Ree1biendo not1ficac1ones A7c, de Emilio Bulles. 
tero8, Atotonileo el Grande, Hgo. Ante usted respetuo­
samente expone que desea concesión para ·utilizar las 
agua~ Mansns del Río de Meztitlán, que existe en el Mu­
nicipio de Nioztitlán del Estado de Hidalgo en la cantidad 
de 25~ litros por ~1~g- tm :io 1'10r ::; l·g·1.rn?P· :fül :::i l.:i c0m¡1i~ L<:: r 
u.n vo1umen de 3 ..:.61.00.0 metros cubicas :rnual c-- s, p3 ! él. f: l 
riego de terrenos propio:•, duran ti.~ los mese:-:. de · ener'' a 
junio inclusive. - -Las ag·uas se tomarán en ,el paraje de-
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nominado ''J'ecruz de Co~apa» de la vega d~ ~eztitlán Y; . Tulancingo, agosto veintitrés de mil novecientos vein­
se devolvera~ ~nen el mismo rio los. escurru~1entos o ~n . tmueve.-S. Alarc6n, Srio. 3-3 
caso ~e no utilizarse t<?talmente por alguna c1rcunstanc1a : Administración de Rentas. -Tulancingo.-Derechos 
es~ec1al. - La superficie de los t~rrenos que ~e ~an bene- enterados, agosto 24 de 1929. - Recibido, agosto 29 de 
fic1ar es de 250 hectáreas defimda por las s1gu1entes co-

1
1929. 

lindancias: por~Norteconlamirgenizqu~rdad~rio ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
Y el camino que conduce de Meztitlán a Palo Blanco. por ¡ . 10401 
el Poniente la Cañada de Chimalacatla, Alzoncin~la e JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
Itztazacuala, al Sur por la falda del cerro de Coalqmsque 1 DE PACHUCA 
y terrenos de ChimalacatJa. por el Oriente terrenos de i • 
algunos vecinos de Metztitlán, y están ubicados los mis- . EDICTO. 
mos terrenos a 10 metros de ambas orillas de la corriente . . Se convoca a quienes se crean •on derecho a la heren­
cuyas agua~ se so~icitan.-Protesto a usted mi respeto y c1a ~el señor Manuel ~ores, para que se presenten a de­
atenta cons1derac1ón. -México, D. F .. a 7 de agosto de duc1~lo qentro de tre1~ta. dias c<?ntados desde la tercera 
1929.-Benito H. Calva.-Rúbrica.-Otro sí: Que ésta P?bhcac16n en el cc~er16d1co Ofic1ab, la que se hari tam-
solicitud es ampliación de la que fué presentada con fe- b1én en «Vanguar~1a: • . 
cha 20 de junio de 1928, en vista de que por ignorancia Pachuca, 16 de Juho de 1929.-El Actuario, O Vera M. 
se pidieron uno y medio litros por segundo hasta com- . . . 3--3 
pletar un volumen de 19. 440 metros cúbicos para el riego Admm1strac16n de Rentas. - ~a.chuca. - Derechos en-
de 250 hectáreas, cantidades que son insuficientes, por . terados, agosto 13 de 1929. -Rec1b1do, agosto 30 de 1929. 
lo que pedimos que se tenga en cuenta los documentos y 
trámites dados a la referida solicitud. Exp. 21.213 (10) · 
163.-Fecha ut supra.-Benito H. Calva.-Rúbrica. 

Es copia. -Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, 
a 16 de agosto de 1929. - El Oficial Mayor, Alf<Yn.$0 Gon- 1 

zalez Gallardo. 3-2 
Administración de Rentas. --Pachuca. - Derechos en­

terados, septiembre 3 de 1929. - - Recibido, septiembre 5 

10329 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a todas las personas que se crean con de­
recho a la herencia del señor Luis Flores, para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlos en el término 
de treinta dfas contados desde la última pubJicación del de 1929. 

. presente en el Periódico Oficial del Estado, en el que 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ apareced~r~esvecesconsecutivasa~comoen«Van-

J U D 1 C 1 A L E S guardia• de esta ciudad. 

10596 
.JUZGADO DE 1'> INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM. 
EDICTO 

Se convoca a los acreedores de la intestamentarfa del 
señor Nicolás Martfnez. para que con los comprobantes 
de RUS créditos, asistan a la dili¡(."'flcia de inventarios y 
avalúo de los bienes. que tendrA verificativo a las once 
horas del séptimo dfa útil posterior a Ja tercera publi­
cación del presente en el •Periódico OficiaJ. del ~stado. 

Apam, Hgu., 3 de mayo de 1929.- EI Secretario. l . 
Bárcena . 3-2 

Administración de Rentas. - Apam. - Derecholl ente­
rados. septiembre 19 de 1929. ·- Recibido. septiembre 5 
de 1929. 

10'l70 
JUZGADO DE 1"1 INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 
EDICTO. 

En las sucesiones acumuladas de Cosme Pérez, Mar­
garita Hernindez y Juana Basurto. por auto de fecha diez 
de los corrientes, se convoca a los que se crean con de­
recho en dichas sucesiones para la formación de inven­
tarios de los bienes por memorias simples y extrajudi-
ciales. ' 

Ixmiquilpan, 15 de Agosto de 1929. - El Secretario del 
Juzgado. Hilario Vill(i. 3-3 

Administración de Rentas.-lxmiquilpan. -Derechos 
enterados, agosto 22 de 1929. -Recibido, agosto 'Z1 de 
1929. 

Pachuca de Soto, junio 6 de 1929.--El Actuario, O. 
Vera M. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­
terados, junio 17 de 1929. - Recibido, agosto 30 de 1929. 

10317 
DISTRITO DE ACTOPAN 

JUZGADO CONCILIADOR DE MIXQUIAHUALA 
EDICTO. 

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia del finado sef1or Emilio Cruz, vecino que fué 
de esta población para que se presenten a deducirlo, 
dentro de los treinta dfas siguientes a la última publi­
cación de este Edicto en el Periódico Oficial del Estado, 
donde saldrá por tres veces consecutivas. 

Mixquiahualade Juárez. agosto 24de 1929.-Leonardo 
JimhtP-z, Srio. 3--3 

Administración de Rentas. -- Actopan. -Derechos en­
terados. agosto 24 de 1929. - Recibido, agosto 30 de 1929. 

DIVERSOS 

11012 
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA. 

SUBALTERNA EN METZTITLAN, HGO. 
CONVOCATORIA. 
QúINTA ALMONEDA. 

A las once horas del dla véintiseis del presente mes se 
r~matará al mejor postor, en el local de esta Oficina, una 
fracción de dos hectaras de1 predio rústico «Ei Diezmo•, 
correspondiente a la hacienda 1El Potrero de Camacho», 
embargada a la testamentaria de don Florencio Cortés 

10342 · por adeudo de multas. 
JUZGADO 29 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO ' Servirá de base para el remate la cantidad de$ 328.05 

DE TULANCINGO. ¡ trescientos veintiocho pesos cinco centavos, hecha ya la 

CON V O e A T 
0

R
1 

A : deducción legal del diez por ciento; sien~o postura legal 
• 1 la que cubra las dos terceras partes de dicha suma. 

Se convoca a los que se consideren con derecho a la he- 1 Citanse por medio de la presente pa.ra el acto del re­
rencia intestamentaria del señor don Carlos Macedo y · mate a la Administración de Rentas de este Distrito y al 
Arbeu, vecino que fué de esta Ciudad, para que se pre- setíor Manuel l. Acosta como acreedores de la testamen. 
senten a deducirlo dentro del término legal, contado taría mencionada, asf como a las personas que se crean 
desde la tercera publicación oficial. con derechos para oponerse al remate. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



428 l'ER!ODICO OFICIAL 

Metztitlán. Hgo., a 6 de septiembre de 1929.-El J. 
Sub. de la Ofina. Fral. de Hda., Salvador Posada. 

Administración de Rentas. -- Metztitlán. - Derechos 
enterados, septiembre 6 de 1929.-Recibido, septiembre 
13 de 1929. 

11022 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE JACALA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Por adeudo de contribuciones, esta Administración ha 

embargado las fincas rústicas y urbanas ubicadas en tér­
minos de ésta C&becera, de la propiedad de la Compafiia 
Cortés Associated Mines S. A. y ha dispuesto se saquen 
a pública subasta en calidad de remate, debiendo verifi­
carse éste el dia treinta 30 del presente mes a las diez 
horas en el local de esta Oficina; en el concepto de que 
serán posturas admisibles aquellas que cubran las tres 
cuartas partes del valor fiscal de dos mil setecientos cin­
cuenta y cuatro pesos en que aparecen registradas dichas 
fincas y que se presenten ajustadas a las prescripciones 
de la ley. 

Jacala, Hgo., a 6 de septiembre de 1929.-El Adminis-
trador de Rentas, Salvador Mayorga. 1-1 

Recibido, septiembre 13 de 1929. 

11046 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

Dicho remate tendrá verificativo en esta Oficina a las 
diez horas de] décimo flUinto dfa hábil después de la fe­
cha de la última publicación en el "Periódico Oficial" 
y .. Vanguardia". . . 

Jacala, Hgo., a 6 de septiembre de 1929. -El AdmmIS· 
trador de Rentas, Salvador Mayorga. 1-1 

Recibido, septiembre 13 de 1929. 

10579 
RECAUDACION DE RENTAS DE ORIZATLAN. 

AVISO 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 

Se hace del conocimiento del público en demanda de 
postores, que el (25) veinticinco del próximo mes de sep­
tiembre a las (10) diez horas y en los estrados de esta 
Oficina de Rentas tendrá verificativo la Primera Almone­
da de remate de una casa ubicada en esta Cabecera, pro­
piedad del sefior Adrián Franco, que esta propia Oficina 
tiene embargada por adeudo de contribuciones que repor­
ta a la Hacienda Pública; admitiéndose las posturas que 
ajustadas a Ja. ley cubran las tres cuartas partes de la 
cantidad de$ 200.00 (doscientos pesos) en que aparece re· 
gistrada fiscalmente en el Padrón de esta misma. 

Orizatlán, Hgo., a 28 de agosto de 1929. - El Recauda· 
dor de Rentas, Porfirio Sierra. 3-2 

Recaudación de Rentas. -Orizatlán. - Derechos entera­
dos, agosto 28 de 1929.-Recibido, septiembre 5 de 1929. 

DE JACALA. 10602 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. .RECAUDACION DE RENTAS DE ORIZATLAN. 
Con fundamento en la fracción XII del Articulo se. A V 1 SO 

gundo del decreto 1083 de 27 de Noviembre de 1919 de NEDA DE REMATE 
la Honorable Legislatura del Estado. por tercera vez se PRIMERA AL~O . · 
convocan postores para el remate de una finca urbana Se hace del conocimiento del púbhco e;i demand~ de 
que perteneció a la Intestamentarfa Modesta Valladares postores, que a l!ls (11) once horas del dia (30) tre1~ta 
y hoy del Fisco. ubicada en la Plaza de la Independencia del ~ntrante septiembre y el! los ~strados ~e esta Recau­
de éste Municipio, siendo postura admisible, la cantidad · dac1ón de Rentas tendrá yer1~c~tivo la Primera A~mone­
de $ 2000.00 dos mil pesos, valor fiscal con que aparece ?.ªde remate de un p~~d10 rus~ico .Y sus anexos sitos en 
registrada dicha finca: con deducción de un segundo 10% La y ega del Zapate con ub1cac16n en esta Cabecera, 
diez por ciento de conformidad con la fracción y Articulo prop!edad del Intest.ado ~el seflor Jesús Franco Monte­
del Decreto arriba citados, cuyo acto tendrá verifieativo rrubt?, ql!e esta Oficma tiene emba~gados por ~deudo d.e 
en esta Oficina a las diez de la mañana del dfa 30 treinta contribuciones que reporta a la Hacienda Púbhca; adm1· 
del presente mes. tiéndose las posturas que ajustadas a lo preceptu~do por 

Jacala, Hgo .• septiembre 6 de 1929. -El Administrador la ley, cubran las tres cuartas partes de la c~ntldad de 
de Rentas, Salvador Mayorga. 1-1 $ 300.00 (trescientos peso~) en que ~parece rejtIStrada en 

Recibido, septiembre 13 de 1929. el Padrón fiscal de esta misma Oficma rentística. 
Orizatlán, Hgo., a 28 de agosto de 1929. - El Recauda-

11043 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE JACALA. 
AVISO, 

PRIMERA ALMONEDA. 
Con fundamento en el Decreto 1083 de 'Z'I de noviem­

bre de 1919 de la Honorable Legislatura del Estado, por 
primera vez se convocan postores para el remate de 
los bienes que pertenecieron al Intestado de Evaristo 
Alvarado, hoy del Fisco del Estado, los cuales son los 
siguientes: · 
Claee del predio. 
Solar 
Solar 
Terreno •'La Peña'' 
Terreno 
Casa 
Predio Urbano 
Urbano 
Urbano 
Urbano 
Solarsito ''El Salto" 
Urbano 
Lote n(lmero 47 bis 
Lote número 6 
Póstico "l!:l Zacatal" 

Ubicación, 
Cuartel Arteaga, Pisaflores 

Pi~~flores 
Cuartel Arteaga, 

" Mor~Jos, 
:: Ab~~olo, 

Pi~~flores 
Cuartel Arteaga, , , 

CbapuJhuacAn 

Valor. 
$ 20 00 

•o.oo 
144.00 
116.00 
250.00 
600.00 
S0.00 
ló.00 

500.00 
10.00 
60.00 

189.64 
67.38 
67.60 · 

Total ............... $2,498.62 

dor de Rentas, Porfirio Sierra. 3 - 2 
Recaudación de Rentas.-Orizatlán.-Derechos entera­

dos, agosto 28 de 1929, -·Recibido, septiembre 5 de 1929. 

9967 
DISTRITO DE ACTOPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR. 
AVISO. 

A disposición esta Presidencia, como mostrenco en· 
cuentraee un caballo retinto tostado como de ocho años, 
señas, fierros constan expediente respectivo, valorizado 
peritos en $18.00 (dieciocho pesos). 

Publiquese "Periódico Oficial" cuatro veces consecu­
tivamente. 

San Salvador, agosto 15 de 1929. -El Presidente de Ja 
Junta de Administración Civil, Hilario Ramírez.-El 
Secretario, G. H. Ramirez. 4-4 
~ Recibido, agosto 20 de 1929. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DE L 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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